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Anuncio del ADIF por el que se somete a información pública a efectos de declaración de 
la necesidad de ocupación el “Proyecto Básico de la nueva Estación Casilla de los Pinos en 
Dos Hermanas. (Sevilla)”. 
 
En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y artículos concordantes de su Reglamento (decreto de 26 de abril de 
1957) se abre un período de información pública de quince días hábiles, a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, sobre la relación de bienes y derechos 
afectados por la ejecución de las obras definidas en el proyecto de referencia, con el 
objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por 
razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación. 
 
Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto puede ser 
examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del Gobierno en Sevilla 
(Torre Norte, Pl. España, S/N, 41071 Sevilla), en la Dirección de Proyectos de Alta Velocidad 
y Estaciones (C/ Titán, 4-6, 1ª planta, 28045 Madrid), en el Ayuntamiento de Dos 
Hermanas (Plaza de la Constitución 1, 41701 Dos Hermanas), y en “Información Pública”, 
del Portal de Transparencia de la web de ADIF (www.adif.es). 
 
Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Dirección de Proyectos de Alta Velocidad 
y Estaciones (C/ Titán, 4-6, 1ª planta 28045 Madrid), indicando como referencia 
“Información pública de la declaración de la necesidad de ocupación. Proyecto básico de 
la nueva estación Casilla de los Pinos en Dos Hermanas. (Sevilla)”. 
 
Asimismo, para la presentación de las alegaciones, se podrá hacer uso del Registro 
Electrónico General de la Administración General del Estado a través de la siguiente 
dirección:  https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 
 
  
 

Relación Concreta e Individualizada de Bienes y Derechos afectados:  
 

Término Municipal de Dos Hermanas 

Nº de 
Finca 

Polígono 
/ Ref 

Catastral 
Parcela 

Titular Actual 

Nombre y Domicilio 

Expropia
ción 
(m²) 

Servidumbre 
(m²) 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Total 
(m²) 
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1TG3391
N0001K

A 

 

Sem Iberia Investments SL 
CL Piquer 4 PI:01 Pt:D 

28033 Madrid 
ADIF. Gerencia de Área de 

Patrimonio y Urbanismo Sur 
AV. Kansas City s/n -Estación 

Sevilla Santa Justa 

34 71 1.821 1.926 
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41.0384-

0202 

891880
4TG3381
N0001G

U 

 

Fasejo SL CL Botica 30 PI:01 
Pt:D 41701 Dos Hermanas 

(Sevilla) 
Gutiérrez Zambruno Manuel CL 
FRANCESA DE LA 11 41701 Dos 

Hermanas (Sevilla) 
Gutiérrez Zambruno Dolores CL 
Francesa de la 19 41701 Dos 

Hermanas (Sevilla) 
ADIF. Gerencia de Patrimonio 

Sur 
Av. Kansas City s/n – Estación 

637 0 1.403 2.040 
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Nº de 
Finca 

Polígono 
/ Ref 

Catastral 
Parcela 

Titular Actual 

Nombre y Domicilio 

Expropia
ción 
(m²) 

Servidumbre 
(m²) 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Total 
(m²) 

Y-
41.0384-

0203 

001000
400TG33
B0001EQ 

 

Ayuntamiento de Dos 
Hermanas 

PL Constitución, 1 
41702 Dos Hermanas (Sevilla) 

0 504 1030 1.534 

Y-
41.0384-

0204 

901960
1TG3391
N0001Q

A 

 

Ayuntamiento de Dos 
Hermanas 

PL Constitución, 1 
41702 Dos Hermanas (Sevilla) 

0 854 3.648 4.502 

Y-
41.0384-

0205 
S / N  

Ayuntamiento de Dos 
Hermanas 

PL Constitución, 1 
41702 Dos Hermanas (Sevilla) 

1.476 0 0 1.476 

Y-
41.0384-

0206 

891880
5TG3381
N0001Q

U 

 

Olives & Foods Machinery, 
S.L.U.CR Nacional IV KM 555 

Pt: C 
41700 Dos Hermanas (Sevilla) 

0 0 12 12 

Y-
41.0384-

0207 

Avenida 
de la 

Libertad  
 

Ayuntamiento de Dos 
Hermanas  

PL Constitución, 1  
41702 Dos Hermanas (Sevilla)  

0 274 340 614 

Y-
41.0384-

0208 

931410
1TG3391
N0001Q

A 

 

Ayuntamiento de Dos 
Hermanas  

PL Constitución, 1  
41702 Dos Hermanas (Sevilla)  

0 251 388 639 

Y-
41.0384-

0209 

941610
1TG3391
N0002RS 

 
NASARA CROSSTRAINING 
Av. de Adolfo Suárez 

41704 Dos Hermanas (Sevilla) 
0 5 9 14 

Y-
41.0384-

0210 

922130
2TG3392
S0001M

D 

 

Ayuntamiento de Dos 
Hermanas 

PL Constitución, 1 
41702 Dos Hermanas (Sevilla) 

0 38 33 71 

 
 
 
 
 
 
 

MONTSERRAT RALLO DEL OLMO 
LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN, ESTRATEGIA Y PROYECTOS 
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